
B) Disposiciones y Actos
 

Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid

220 Acuerdo de 22 de enero de 2026 de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid por el
que se somete a consulta pública previa la modificación de la Ordenanza de Bases
Reguladoras Generales para la Concesión de Subvenciones por el Ayuntamiento de
Madrid y sus Organismos Públicos, de 30 de octubre de 2013.

El artículo 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de
las Administraciones Públicas (en adelante, LPAC) establece que, con carácter previo a la
aprobación de una norma, se sustanciará una consulta pública a través del portal web de la
correspondiente Administración en la que se recabará la opinión de los ciudadanos y de las
organizaciones más representativas potencialmente afectados por la futura norma acerca de los
problemas que se pretenden solucionar con la iniciativa; la necesidad y oportunidad de su
aprobación; los objetivos de la norma; y las posibles soluciones alternativas regulatorias y no
regulatorias.

 
Asimismo, el artículo 60 de la Ley 10/2019, de 10 de abril, de Transparencia y de Participación

de la Comunidad de Madrid, establece que la ciudadanía tendrá derecho, con carácter previo a la
elaboración de un anteproyecto de Ley o de proyectos de reglamentos, a participar y colaborar en
su elaboración a través de la correspondiente consulta pública que se convoque al efecto en el
espacio web habilitado para ello y en los términos de la legislación básica.

 
Para dar cumplimiento a lo dispuesto en la LPAC, la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid

aprobó, mediante Acuerdo de 20 de octubre de 2016, las directrices sobre la consulta pública
previa en el procedimiento de elaboración de las normas municipales, que establecen en su
apartado 2.1 que será exigible con carácter previo a la redacción del texto de los proyectos de
ordenanzas y reglamentos que se sometan a la aprobación de la Junta de Gobierno.

 
El Ayuntamiento de Madrid ha iniciado un proceso de revisión de la Ordenanza de Bases

Reguladoras Generales para la Concesión de Subvenciones por el Ayuntamiento de Madrid y sus
Organismos Públicos, de 30 de octubre de 2013, con el objeto de modificar parcialmente su
contenido en determinados aspectos.

 
Así, por una parte, se persigue concretar cuál es el régimen jurídico específico de las

subvenciones que otorgue el Ayuntamiento de Madrid en materia de cooperación al desarrollo tras
la aprobación del Real Decreto 188/2025, de 11 de marzo, por el que se regulan las subvenciones
y ayudas en el ámbito de la cooperación para el desarrollo sostenible y la solidaridad global.

 
Y, por otra parte, se pretende contribuir a una mejor aplicación de los fondos destinados a las

subvenciones con la posibilidad de exigir una contabilidad separada a los beneficiarios, o la
introducción de un sistema de graduación en los reintegros ante la comisión de determinados
incumplimientos.

 
En esta situación, se considera conveniente iniciar un proceso de consulta pública para

preguntar a la ciudadanía sobre la oportunidad de modificar parcialmente la Ordenanza de Bases
Reguladoras Generales para la Concesión de Subvenciones por el Ayuntamiento de Madrid y sus
Organismos Públicos, de 30 de octubre de 2013.

 
En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el apartado 3.1 de las Directrices sobre la

consulta pública previa en el procedimiento de elaboración de las normas municipales de 20 de
octubre de 2016, a propuesta de la titular del Área de Gobierno de Economía, Innovación y
Hacienda, y previa deliberación de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, en su reunión de
22 de enero de 2026,

 
ACUERDA

 
PRIMERO.- Someter a consulta pública previa la modificación de la Ordenanza de Bases

Reguladoras Generales para la Concesión de Subvenciones por el Ayuntamiento de Madrid y sus
Organismos Públicos, de 30 de octubre de 2013, durante un plazo de 15 días naturales.
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SEGUNDO.- El acuerdo surtirá efectos desde el día de su publicación en el "Boletín Oficial del
Ayuntamiento de Madrid".

 
Madrid, a 22 de enero de 2026.- La Directora de la Oficina de la Secretaría de la Junta de

Gobierno, Carmen Toscano Ramiro.
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